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S U M A R I O

G U ER R A—Se manda pagar la soma de $ 37.50 
—Se nombra un Mayor de Plaza—Se auto
riza como buena data la  suma de 8 1.250.00 
—Se organiza el servicio de campaSa para, 
la defensa nacional—Se autoriza como bue
na data la suma de $ 1.350.00—Se autoriza 
la erogación de 8 150.00 y se asigna una pen- 
síón—Se manda pagar la suma ae $ 138.75—  
Se manda pagar la suma de 8 36.00—Se au
toriza como buena data la  sama de $ 900.00, 
—Se manda pagarla suma de $ 965.00—Se' 
manda pagar la suma de 845.00—Se manda 
pagarlasum ade8120.00--Se manda paga?, 
la  suma de 3 84.00—Se manda pagar la suma 
de 8 40.00—Se autoriza como buena data la 
suma de 8200.00—Se manda pagar Ja ^uma 
de $ 1.272.67—Se manda pagar la suma de 
91.129.00—Se manda pagar la suma de896.25 
—Se manda pagar la suma de8 289.37—Se au
toriza como buena'data la suma de 81.247.56 
—Se manda pagar la suma de 8- 60.00—Se 

- manda pagar 4a suma de 8142.00-  Se anexan 
unos empleos.

IN ST R U C C IO N  P U B L IC A —Se concede un 
examen— Se autoriza la erogación de 8193.93 
—Se concede un examen—Se reconoce y man
da pagar la suma de $ $50.00—Se autoriza la  
erogación de 8100-00. '

AVISOOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma, de 3 27.50

Tegueigaüpa: 16 de febrero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de OcQtepeque se pague al sesor Gene
ral don Guadalupe López G. la cantidad 
de ($ 27.50) veintisiete cincuenta centa
vos, invertidos en sus gastos de trasla
ción de Corqtdn á aquella plaza. E l gasto 
se imputará á la  partida 1>, Capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese-

DÍ.VELA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H . Hernández.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Nom brar M ayor de Plaza del'departa* 
mentó de Ocotepeqne al sefior Mayor 
don Jnaa M iguel López, con -el sueldo de 
ley; dando las gracias a l Coronel Man uel

Recinos por el tiempo que interinamente 
ha desempeñado aquel puesto.—Comu
niqúese.

D X v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la  ley,

S. JS. Hernández.

Se autoriza cpmo buena data la suma de 81.250.00

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1911.

E l Presidente
AOtJ£!B'&Á 2

Autorizar como buena, data para el
Cajero Nacional la  cantidad de......... .
($ 1.250.00) mil doscientos cincuenta pe
sos, que fueron entregados al General 
don Dionisio Gutiérrez, para habilitación 
de las fuerzas de su mando, por medio 
de la  Sucursal de M ayr, en Cedros. El 
gasto se imputará á la  partida 1 ,̂ Capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

D I VIDA.

| E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

£. 3. Hernández.

Sé organiza el servicio de campaña para la 
dgtenss Nacional

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1911.

E l Presidente de la República y Co
mandante General delE jército

ACUERDA:

Organizar el servicio de campaña para 
la  defensa Nacional, de la manera si
guiente:

1?—Nom brar Jefe de Operaciones en 
los departamentos del Centro, al señor 
General don Dionisio Gutiérrez; de los 
departamentos de Occidente, al señor 
General don Francisco Antonio López; 
del O iientey Sur, a l señor General don 
Luis Salamanca, y  del No£te, al señor 
General don Tibureio Carias A .

2 9—E l General Gutiérrez operará mili
tarmente en Iqs departamentos de T e - 
gncigalpa, Yoro y Olancho; el General 
López en Santa Bárbara, Gracias, Copán, 
Ocotepeqne é  Xntibucá; el General Sala- 
manea en Valle, Ohdnteca y  E l Paraíso; 
y el General Carias A ., en Cortés-

29—Los Comandantes de Arm as, Jefes 
Expedicionarios é Inspectores'de Zona 
obedecerán, en su respectiva jurisdicción, 
á los jefes nominados. E§tos quedan 
revestidos de toda dase de facultades 
para e l sostenimiento, de las tropas?  
movilización de las mismas; las autorida.- 
des dvHes deberán prestarles todo s? 
auxilio.—Comuniques^.

D A  v id a .
E l Secretario de Estado en el Despar 

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
8. H . Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 81.350.00

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para e i Ca- 

jero Nacional la cantidad de ($ 1.350.00) 
mil trescientos cincuenta pesos, que ha 
pagado al señor General don Luís Sala- 
manea, en diferentes partidas, pasa gas
tos ocasionados en comisiones militares 
ordenadas por la  Comandancia General 
E l gasto se imputará á la  partida 1% 
Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

D A v x l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley,
8. H. Hernández.

Se autoríza la  erogación de 8 150.00 y se asigna- 
una pensión

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1911. 
Habiendo fallecido el señor General de 

División don Francisco Guerrero, en la- 
defensa de L a  Ceiba, al ser atacada esta 
plaza por fuerzas comandadas por el e x - 
Presidente General Manuel Bonilla, el 
25 de enera próximo pasado; de confor
midad con el articulo 1.662 de la  Orde
nanza M ilitar, e l Presidente 

a c u e r d a :

_ l 9—Autorizar la  erogación de {$ 150.00) 
ciento cincuenta pesos, que se pagarán 
por la  Administración de Rentas de Oco- 
tepeque á la señora doña Cecilia de 
Guerrero, como viuda del expresado Ge
neral, para gastos de lutos; y

29— Que por la  misma oficina se pague 
á favor de la  señora de Guerrero la  can-
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258 REPUBLICA DE HONDURAS

Se manda pagar la sama de *  968.00 Se manda pagar la sama de $ 81.00tid&d de ($ 50.00) cincuenta pesos men
suales que le corresponde como pensión 
de montepío, á partir del 25 de enero 
último. E l gasto se imputará á la par
tida 1?, Capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DÍ.VTLA.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la ley,

& M. Hernández.

Se manda pagar la suma de 8138.7»

Tegneigalpa: 20 de febrero de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Doctor don Diego.Robles la cantidad de 
($ 138.75) ciento treinta y  ocho pesos se
tenta y cinco centavos, valor de dos fac
turas de medicinas que entregó para la  
Cruz Roja. E l gasto se imputará á la par
tida 1^, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v t l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la  ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la somadeS 36.00

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
sefior Gobernador Político de este depar
tamento la cantidadde($ 86.00)treintay  
■seis pesos, que invertirá en comprar una 
montura y un freno para el servido mi
litar. E l gasto se imputará á la  partida 
1*, Capítulo V I. Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

D X v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la  ley,

8. H. Hernández

-Se autoriza como buena data la suma de $900.00

Tegneigalpa: 20 de febrero de 1911.

E l Presidente
ACUERDA:

Autorizar como buena data- para e l Ca
jero  Nacional la castidad de ($ 900.00) no
vecientos pesos., que pagó al sefior Gene
ral don Luis Salamanca, para el desem
peño de usa comisión militar. E l gasto 
se imputará á la partida 19-, Capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

D i. VELA.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de gu erra  y Marina, por la  ley,

8. H. Hem&ndez.

Tegneigalpa: 21 de febrero de 1911.

E l Presidente
ACUERDA •

Que por la  Administración de Aduana 
de Amapala se paguen los siguientes su
plementos en dinero, hechos al Jefe E x 
pedicionario, General A . A . Matute, pa
ra el sostenimiento de su fuerza:
A  los señores J. Róssner y  Cía.$ 800.00
“ Francisco Siercke................  86.00
“ JustoAbarca R ....................  80.00

Suma................................$ 966.00
E l gasto se imputará á la  partida 19, 

Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

D i.v i l a .

Tegneigalpa: 23 de febrero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
sefior Juan Antonio Lagos la  cantidad de 
($ 84.00) ochenta y  cuatro pesos, valor del 
alquiler de 14 bestias que condujeron igual 
número de cargas de elementos de gue
rra de esta capital á  Cedros. E l gasto 
se imputará á la  partida 19, Capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.— Comuniqúese.

D i  v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la  ley,

S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 40.00

£1 Secretario de Estado' en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 45.00

Tegneigalpa: 21 de febrero de 1911.

E l Presidente
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Gracias se pague á la  señora Simona 
Manueles la cantidad de ($45.60) cua
renta y  cisco pesos, valor de una men
sualidad que le corresponde para lutos, 
como madre del Capitán Simón Manue
les, muerto al servicio del Gobierno en 
la guarnición de aquella plaza, el 15 del 
corriente mes. E l gasto se imputará á 
la  partida 19, Capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D X v c l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

8. H. Hernández.

Se manda pagarla suma de $ 120.00

Tegucigalpa; 22 de febrero de 1911.

E l Presidente
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
la  sefiora Josefa Lanza^ v. de_ Pagoaga  
la  cantidad de ($ 120.00) ciento veinte pe
sos, valor de cuatro monturas pertene
cientes á su hijo Eduardo Pagoaga, que 
entregó al Comandante de Arm as de es
te departamento para el servido militar. 
E l gasto se imputará á la  partida 19, 
Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto GeneraL — Comuniqúese.

D i. v e l a .

£3 Secretario de Estado en el Despa 
eho de Guerra y  Marina, por la  ley,

8. H. Hernández.

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Que por la  Caja Nacional se pague al 
sefior Francisco Estrada la cantidad de 
cuarenta pesos, valor del alquiler de seis 
bestias que condujeron igual número de 
cargas de elementos de guerra de esta 
capital á Cedros- E l gasto se imputará 
á la  partida 19, Capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co 
maníquese.

D i. V ILA .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la ley,

S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data 2a suma de 
$ 200-00-

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar como buena data para el Ad
ministrador de Rentas de Yoro, Coronel 
don Carlos Torres, la cantidad de (8 200-00) 
doscientos pesos, qne tomó él mismo para 
trasladarse de Yoro 4 Sulaeo,pará ha
bilitación de la fuerza que organizó. E l 
gasto se imputará á la partida 19, Capí
tulo V I, Ramo de Guerra del Presupues
to GeneraL—Comuniqúese.

D i. VILA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $'1.272.67

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se pague 
á don Francisco Siercke la cantidad de 
($ 1.272.67) mil doscientos setenta y dos 
pesos sesenta y  siete centavos, valor de 
las mercaderías qne ha entregado, así:
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Faenas del General Matate, del General 
Palma y guarnición de Cho-
lnteca.................................. $ 1.111.35

En medicinas.......................... 161.32

Suma............................$ 1.272.67
£1 gasto se imputará á la partida 1*,

Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

D á v t l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y,M arina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 1.129.00

Tegucigalpa: 27 defebrerode 1911.
E l Presidente

ACU ERD A:

* Que por la Aduana áe Am apala se pa
gue á los señores J. Róssner y  Cía. la  
cantidad de mil mentó veintinueve pesos 
<que han entregado para servicio de las 
fuerzas', así:
A l Comandante de Nacaome, en mer

caderías.................................$ 629.00
Efectivo por 2a Agencia de 

Langue al General Matute... 500.00

Snm a............................. $1.129.00
' E l gasto se imputará á la partida 1*> 
Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

D I v t l a .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Guerra y Marina, por la ley,
8. 3 . Hernández.

$e manda pagar la suma de $ 96.25

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :
Qué por la Caja National se pague al 

Coronel don Toribio Pérez la  cantidad de 
noventa y seas pesos veinticinco cenfca- 
’voe, así:
'Para habilitación de una recluta que

ha organizado..........._ ......... ..$  16.25.
Valor entregado al Coronel Ro- 

. man Díaz M ., para habilitación 
„ y forraje............ .......... ...........  80.00

ta y nueve pesos treinta y siete centavos, 
que invertirá en la  compra de algunos 
materiales y confección de 500 unifor
mes y  250 salveques, para la guarnición 
de esta plaza. E l gasto se imputará á 
la partida 3?, Capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

D X v h *a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la  suma de *  1.217.5$

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar como buena data para el Ad
ministrador de Rentas de La Paz la canti
dad de ($ 1.247.56)mil doscientos cuaren
ta y mete pesos cincuenta y seis centavos, 
que pagó fuera de presupuesto durante el 
mes de, enero próximo anterior, en plani
llas de la fuerza extraordinaria y  para co
misiones militares. E l gasto se imputará 
á lá  partida 1?, Capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D A v il a .
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley,
8. H. Hernández.*

Se manda pagar la soma-deA 00.00,

Tegucigalpa: 1*? de marzo de 1911.
E l Presidente

a c u e r d a :
Q uepor la Administración de Rentas 

de Santa Rosa se pague al señor Doctor 
don Melecio A l varado M. lá cantidad de 
($ 60.00) sesenta pesos, valor que de
vengó como Cirujano de la  guarnición 
de aquella plaza, durante©! mes de ene
ro  próximo anterior- , E l gasto se  impu
tará á la  partida que para aquel empleo 
Señala el Presupuesto.— Comuniqúese.

D X v i l a .
E l Secretario de Estado en  el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley,
$. H. Hernández.

Se anfivap unos empleos

Tegucigalpa: 1? de marzo de 1911. 
En virtud de haber pasado á  prestar 

servicio de campaña el Médico y  C iruja
no de las guarniciones de la  capital, Doc
tor Quintín Aguijar, el Presidente 

ACUERDA:
Anexar dichos empleos, desde esta fe

cha, al Cirujano de de la  Penitenciaría, 
Doctor don Francisco GuiUén Aguijar, 
con el sueldo de cincuenta pesos men
suales. ̂ Comuniqúese.

D X v t d a .
E l Secretario de Estado enel Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

IHSTRUCCIOff PUBLICA

6e concede -un examen

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1911. 
Vista la  solicitad presentada por don 

Céleo A . Flores, alumno de la Escuela 
de Comercio de esta capital, contraída A  
pedir se le conceda examen en la asigna- 
tara de Inglés, segundo año, correspon
diente al P lan  de Estadios para optar al 
tftalo de Tenedor de Libros, en ' virtud 
de haberla'eursadocon regularidad, du
rante el año. escolar deJ.910.

En atención AL informe delsefior Di
rector de la  Escuela de Comercio,, favo
rable a l peticionario, el Presidente

- ACUERDA i
4®—Conceder ei examen de que sejaa 

hecho-mérito- -
29— Autorizar.-al- señor Director de 

aquel Establecimiento, para que lo prac
tique cuando estime conveniente.— Co
muniqúese.

D X v i l a .
El. Secretario de,Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Hefía OoUndres.

Se autoriza la erogación de $ 193.93

Tegucigalpa? 17 de marzo de-1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Suma.................................$ 96.23
E l gasto se imputará á la  partida 1^, 

-Capítulo *VI, Ramo de Guerra, del Pre- 
„ supuesto Genera}.—Coipuníquese.

B X v id a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la  suma de S 289.37

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que po1- la Caja Nacional se pague 

a l Comandante de Arm as de este depar
tamento la .cantidad de doscientos óchen

se manda pagar la  suma de $ 142.00

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague £ 

los señores P. Uhler y  Cía. la cantidad 
de ($ 142.00) ciento cuarenta y  dos pesos, 
valor de 100 frazadas que entregaron á' 
las fuerzas expedicionarias dei General 
A . A . Matute. E l gasto se imputará á 
la partida 1A Capitulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General. —Comuni
qúese.

DAv U iA.
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
S. H. Hernández.

Autorizar la  erogación d e ( $  193.93 )  
ciento noventa y tres pesos noventa y 
tres centavos, quela  Administración y 
Aduana de Puerto Cortés entregó a l jo 
ven don Everardo Toledo en el mes :de 
mayo de 1909, para su traslación de esta 
República á  Filadelffia, á'doode se diri
gió con e l objeto de hacer sus estudios 
profesionales. -
- L a  imputación se hará á la partida 49, 

Gastos diversos, Capítulo V , Ramo de 
Instrucción Pública* del Presupuesto Ge
neral .—Comuniqúese.

D X v t l a .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

oho de Instrucción Pública,
V. Hería Colindres.
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'B e eoncede un prntrom

'Fegudgalpa: 17 de marzo de 1611. 
Vísta ía solicitud presentada por don 

Carlos A . VaHecillo, alumno del Insta trac
to Nacional de esta ciudad, contraída ú  
pedir se le conceda examen en las asig
naturas de Geografía, 2? afio, Inglés 2? 
afio, Zoología y  Prancés, S^afio, 'corres-: 
pondientes a l Plan de Estadios de CC. y  
ULt., eíi virtud de haberlas cñrsadó con 
regularidad y  no haberse sometido á era- 
men,por motivos dé enfermedad-’ y '

En .atención^ al informe del sefior JDi- 
restor del Instituto Nacional, favorable 
al peticionario, et Presidente

AÍTmHRTIA *

Se autoriza la  erogación de 2100.00

Tegncigalpa; 27 de marzo de 1911. 
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 106.00) 

den pesos oro, que d  señor Cónsul de 
Honduras en Nneva Orleans entregó al 
estudiante don Mónico Zelaya h., el 6 de 
agosto da 1909, para sus gastos en la  
ciudad de México, donde ha fijado su re
sidencia.

L a  imputación se hará á la partida S?, 
Enseñanza Profesional, Capítulo IV , Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General. ̂ Comuniqúese.

D i.V ID A .

j £1 Infrascrito, Secretario del Juzgado de L&. 
tras de este departamento, hace sabes, quepor 
sentencia de este Juzgado dictada el día de ayer 
se mandó conferir á Juan, Manuel, José María,. 
Paula y Rosario Vásquez, la posesión efectiva 
de la  herencia testamentaria del difunto don 
Anastasio Vásqnez, sin perjuicio de tercero.— 
Oootepeque, 2a de abril de 1901.
15-2 R a f a e l  Ch in c h il l a , Srio.

E3 suscrito, Secretario del Juzgado de Letras, 
del departamento de Oomayagna, hace saber: 
qne por sentencia de este Juzgado de Letras fe
cha del día de ayer, se decretó á favor de la se- 
ñofíta U n a  García, vecina de la ciudad de El 
Rosario, la posesión efectiva de la herencia de 
sn difunto padre natural Catanno Flores, veci
no qne fué del mismo lugar.—Comayagua, 25 de 
abril de 1911.
15-6 Mó n ico  H e k n I n d e l

1?—Conceder. eL examen-de que se ha 
heeho U1C11MJ.

2^—  Autorizar al sefior Director de 
aquel Estabíechniénto, para que lo prac
tique cuando estime. conveniente— C o- 
munfquese-

B im A .
E l Secretario de Estado éú el~ Despa.7 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Cotindrc* . ;

Se reeonoééy manda -pagarla suma § e t  850.00

Tegucigalpa: ,21 jtem arzo de 1911.

Vista la soücfóud presentada por él 
señor ddh A lberto GaleanoTrejo, Bachi
ller en GG. y L L .  y  veemo de Gracias, 
contraída á pedir el'pago de la  cantidad 
de ($ 1.786.00) mil setecientos ochenta y  
seis pesos, valor qué invirtióen varias 
reparaciones que hizo en ¡el- edificio del 
Colegio Nacional y Escuela Norm al do 
Gracias, durante ios años trascurridos de 
1905 Á 1909.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado, con una certificación exten
dida por el Administrador de Beatas de 
Gracias y con otros documentos priva
dos, que efectivamente se le adeuda la  
suma en referencia.

Considerando: qne por acuerdó del 27 
de marzo de 1909 se mandé pagar a l se
fior Galeano Trejo la  cantidad de. ($ 936) 
novecientos treinta y seis pesos, corres
pondientes a l mismo crédito, el. Presi
dente

ACUSSíDAt

1?—Reconocer y  mandar pagar por la  
Athmmstraclón de Rentas del departa
mento de G raeiasalsefior Galeano *Erê  
jo , la cantidad d e  ($ 850.00) ochocientos

E l Secretario de Estado en el Despa 
cho dé Instrucción Pública,

V. Mejíar Colindree.

A V I S O S

® in frascrítb; Administrador de Rentas del 
departamento d e  Tegocigalpa, hace -saber: que

de que se ha hecho mérito.
29—Que la  imputación se haga’ á la  

partida 4^, Glastos Diversos, CapCteloV, 
Basto de Instrucción Pública, deLPresn- 
puesto General.— Comuniqúese.

DJv i l a .
E l Secretario de Estado en eT Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía, Colmdres.

thaSandres, como Síndico de la  Msnieipalidad 
de Saban agrande, denunciando, en nombre de 
ella, .una porción de terreno baldío' conocido 
con elnombre de “Las Galeras,” sito entre los 
ejidos de dicho pueblo y el terreno de los veci
nos do L a  Venta, de uña caballería de'exten
sión, poco más órnenos, propio para la agricul
tura y la ganadería, y limitado asi: al Norte y 
Poniente, coh La quebrada V illa  Santa; al Sur. 
con terreno de los vecinos de La Venta; j  al Es
te, con $a quebrada E3 Jecomico. L o  que se 
pone en conocimiento del público paralosefec- 
tos de ley.—Tegucigalpa, 15 de mayo de 1911. 
39-45 . L U IS  ELVJR .

3SL infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, tace saber: .que don Pastor 
Gómez h. ha presentado á este Registro, parado 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta exudad, é l treinta de abril úl
timo, ante é l Juez de Letras 39 de lo  Crim inal,
Licenciado Pastor Gómez; perla  cual don © la 
yo Cruz vende á. don Miguel M aría Valier en  
cien pesos plata, una casa de estacón, cubierta * 
de teja, de cuatro varas en cuadro, y.un„dere^ 
cho y posesión e n  el ©omún de Sánchez," conoci
do con el nombre dé M éta de Plátano, Jurisdic
ción de Cedros, en este departamento, y cuyos 
límites generales sonral Norte, terreno de don. 
Rafael Selva; al Oriente, con el de Jaiaca y ée? 
ViRafranea; al Sur, con él de Ilam apa;y al Po
niente, coala montaña de Cantoral! Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se tace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 15 de mayo de 1911.

VAiaasreiNty&iax.

E W C T O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Ju
inas dé esta Sección, hace saber: que por sen
tencia de doce d á  mes próximo pasarto.se con
cedió la posesión efectiva de la herencia testada 
qúe £ sn defunción dejó don Trinidad Grádiz. 
á  su esposa dota Refugio Ruiz v. de Grádiz.y £ 
su legítima hija Elena de este último apellida 
por sí y como representante de su menor h ija  
Mercedes Grádiz. ' Y  para los éfectos'de ley se' 
pone en conocimiento del público.— Tascarán; 
U  de mayo de 391L
15 2 T o x is  Ce b n a , Srio.

En sentencia dictada el quince del corriente 
por eí Juzgado de Letras de estede parlamento, 
se declararon heredetosAe Petsona Martínez á  
su esposo Gervasio Guarrero y á.sus hijos Pedro, 
José Rosa, Serapio y Cecilio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la posesión efectiva de la he
rencia intestada de la misma—Gracias, abril ir  
de 1911.
15-8 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Ote ro , JS.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de le 
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de veintitrés de febrero de este, afío, se 
concedió á Crescendo Martínez la posesión efec
tiva de herencia dé sos padres Cecilio Martínez 
y María-Carioe Iglesias. Lo  cual se avisa al pú
blico para les fines de ley.—Gracias, abril 10 de-
1911.
15-40 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Ote r o , S.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
traadel departamento, hace saber: que por de
creto jadícial de cuatro U e l comente mes, se 
dió á José M aría y  Amadeo Cisneros, la pose
sión efectiva de herencia abintestato de su 
abuela y  tíos, selectivam ente, dota Ursula 
V illa  de Cisneros, Victoria, María Luisa y  don 
Jeremías Cisneros.—Gracias, enero l l  de 1911. 
15-rl3 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Otero.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, tace saber: qne por sen
tencia del veintidós del corriente messecqpper 
dió á Tomás Barrientes, la  posesión efectiva de 
herencia abintestato de sn padre Servando Al- 
varado, lo cual se avisa al público para los.fines 
de ley.^Graeias, febrero 25 dé 1911.
15—13 J u l iá n  H e r n á n d e z  Otero .

J P  infrascrito Secretario hace saber: que por 
resolución dictada por este Juzgado con fecha 
d e  hoy, se mandó conferir la  posesión efectiva 
de la  herencia testamentaria que á su defini
ción dejó el sefior ManueTGonzález Erazo, £ sus 
hijos legítimos José y Benjamín González é¡a- 
líe. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para Loé efectos legales.—Oootepeque, isde  
febnero.de 1904.
15—13 R a f a e l  Ch in c h il l a , Srio.

E l infrascrito Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
resolución dictada por este Juzgado, con fecha 
trece del -corriente, se manda conferir la pose
sión efectiva de la  herencia testamentaria que 
á su defunción dejó él sefior Román Guerra, £ 
sá náeto Manuel P into G_, tiende además, he
rederos: Rosa, Emeterio, H iginiay Bartola Gue
rra; Juan José, Manuel, Mercedes, Margarita y 
Servando Pinto y Guerra.—Ocotepeque, 15 efe 
febrero.de 1911.
15—13 R a f a e l  C h in c h il l a , Srio.

Tip. Nad<saa3.—Aveoida'Cerrantes.—-Número -C
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